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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 06 de septiembre de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00151-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-ASGESE

Señores/ras:
Directores/as de las Instituciones Educativas Públicas EBR y EBE.
Ugel 07- San Borja
Presente. –

Asunto : Exhortación al Registro de Material Educativo en el SIAGIE 2023.

Referencia : Resolución Ministerial N° 447-2020-MINEDU.
                    Resolución Ministerial N° 432-2020-MINEDU
                   
Tengo el agrado de dirigirme a Ustedes, para saludarlos cordialmente y al mismo tiempo indicarles que
en base a lo señalado en el Oficio Múltiple 00091-2023/MINEDUVMGI/DRELM/UGEL07-ASGESE y los
comunicados adjuntos publicados en la PÁGINA WEB DE LA UGEL 07, según normativa vigente todas las
Instituciones Educativas Públicas debían de cumplir con el ingreso del registro y asignación del material
educativo al Sistema SIAGIE como última fecha el 31 de agosto.

Cabe señalar que aun existen instituciones educativas que a la fecha no han registrado información
alguna, ni en la etapa de recepción, ni asignación al estudiante, por ende, estarían omisas a este proceso,
encontrándose en calidad de Observadas; por consiguiente, se les exhorta a cumplir con el registro
conforme lo establece la normatividad con fecha límite al 15 de setiembre del presente año; caso
contrario su incumplimiento será informado para el inicio de un proceso administrativo.

Tener en cuenta que se encuentran con excepción a este proceso de registro las IE de convenio
Militarizadas, las IE en la modalidad de EBE solo llenaran el registro en la etapa de recepción.

Se suscribe el presente documento en mérito a las atribuciones y facultades delegadas por la directora de
la Unidad de Gestión Educativa Local N° 07 – San Borja, Lic. Gloria María Saldaña Usco, en atención a la
Resolución Directoral UGEL.07 N° 0001-2023 y con MEMORANDUM N°00206-2023-MINEDU/VMGI-
DRELM-UGEL07/DIR de encargatura.

Sin otro particular quedo de usted.
Atentamente,

FIRMA DIGITAL
Mg. JOSÉ PASCUAL JUÁREZ ARBOLEDA

Jefe(e) del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07

JPJA/J (e).ASGESE
LATC/Secret. ASGESE
AFAC/Esp. SIAGIE

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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